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Lo que comunico a V. 1. para 1"11 conocimiento .v efectos.
Dios guatde a V. 1 muchos mlos.
Madrid, 4 de septiembre df~ 1969.--P. D., el Sllhsecret,Qrio de

Comercio. José J. de Yl>asj-Tsasmemli.

Ilmo. Sr. Di1'('c1.or genf'ral de POlíti<:Ll Aranee-la.l'iLI.

ORDEN de 4 de ';l'ptielllbTf> tÍ<' nl(j9 por la Que se
(-()nced~ a la /iT1!W «A uplillte;¡', S. A.l), de Barcelo
'/Ht. el réqimen de reposición con franquicia arance
laria para la importación de polipropilnw en granza,
por e.rportaciOnes, pre-viamente realizadas, de tubos
dI' mechera, de polipropileno.

Ilmo. Sr.: Cmnplidos los trimitf's reg"lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Auplintex. S. A.», de Bar
celona, solicitando ia. importacíón, con franquicia arancelaria.
de polipropileno en granza, como reposición por exportacione.s,
previamente realizadas, de tubos de !l1eBhera, dfO' polipropileno,

Este Ministerie, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Auplintex. S. A.n. con domicUio
en Barcelona. carretera de Ribas, 535, la importación, con froJl~

QUicia arancelaria, de polipropileno en granza. como reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en ia
fabricación de tubos de mechera, de polipropileno.

2.Q A efecto,', contables, se establece Que
Por cada cien kilogramo8 de polipropileno contenido en Jos

tubos exportados, podrán importar~. con franquicia arance
laria, ciento dos kilogramos de dicho polipropileno.

Dentro de estas cantidades, se consideran merma~" el 2 por
100, que no devengara. derecho arancelfll'io alguno.

No existen subproductos.
3.0 Se otorga esta conce¡.;ión por un periodo de cinco aúos,

a partir de la publicación de estd Ol~den en el «Boletín OficIal
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde él
14 de mayo de 1969 hata la fecha antes indicada, también
de.rán derecho a reposición, si reúnen los reqUisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aúo siguIen
te a la fecha de las exportaciones respectiv8..". Este plazo co
menzará a contarse a partir de la ft'cha de la publicación
de esta concesión en el (d3oletín Oficial del ERtado», pare. las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia, serán todos aquellOS con los que E~paüa mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las ex~

portaciones, serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General {"le Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportacioneR a loo demás
paí.'les. valederas para obtener reposición eon franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan reaUzar al amparo de esta concesión, y ajustándOse
a sus términos. serán :;;ümetidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a ios efetcos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas a.t1optar{L las medI~
das qUe con:=;idere oportunas para el clebi(io control {le las ope~

racIones.
7.° Para obtener la licencia de importación con franqUicia,

el beneficiarlo, ju~tificarú, media.nte la oportuna certificación,
que se ha.n exportaDO las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.Q La Dirección General de Política Arancelaria poelrá dic
tar las norma,", que estiJn(' adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

MINISl ERlü DE COMERCIO dón (55 por 100 y 45 por 100, respectivamente), de noventa
centímetros de ancho, a utiliZar en la confección de camisas
para caballero y blusas y vestidos para señora, e'on d€'~tino a
la exportación, o entrada en depósito franco nacional.

La concesión se otorga por tUl periodo de cuatro aüos, con
tado¡.; a partir de la publicación en el ({Boletín Oficial del
g:-;1.adQ).

2." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a su...c; términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos qUe a la misma competen. En
los correspondientes documentos se hará constar que. dichas
operaeiones se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral, y se consignará la fecha de la pre..·,ente Orden y, en su
caso, las de sus sucesivas prórrogas.

3," Los paises de origen de la mercancía, serán todos aque
llos con los qUe Espaíla mantenga. relaciones comerciaIes no1'·
males. Los países de destino de las exportacioines, serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior autorizar exportaciones a
otros paise,s en los casos en qUe lo estime oportuno.

4.Q Las importaciones se efectuarán por la Aduana del aero
puerto de Barcelona, y las eXpOrtaciones, por la de aeropuerto
de Barcelona POTt-Bou, Sagrera, Seo de Urgel, Barcelona..

5.0 La transformación industrial se efectuará en los locales
sitos en Rocafort. 80, Ba.rcelona.

6.° Las 'exportacioneR deberán realizarse en el plazo máxi
mo imporrogable de dos mios, contados a partir de la fecha
de las importaciones respectivas.

7." El saldo máximo de la cuenta será de 20.000 metros
lineales (ancho noventa centímetros), entendiendo por tal el
que exLc;ta a. cargo <.Iel titular beneficiario de la misma pen
diente de data por exportaciones.

8." A efectos contables. se establece 10 SIguiente:
Por ca.da cien cami.'las con manga larga, para caballero, ex

portadas, se da¡'ún de baja en la cuenta doscientos treinta y
cinco metros lineales de tejido (ancho noventa. centímetros);

Por cada cien blusas manga larga. para señora, exportadas,
se darán de baja. en la cUen~a doscientos metros lineales (an
cho noventa centímetros), y

Por cade. cien vestidos camiseros con manga larga, para
seflora, exportados, se dárán de baja en la cuenta doscientos
treinta y cuatro metros lineales (noventa centímetros ancho).

No existen mermas.
Se consideran subproductos el 6 por 100, Que adeudarán los

derechos arancelarios que les corresponde, por la partida aran
celaria 63.02, según las normas de valoración vigentes.

9.0 El concesionarIo prestará garantia suficiente, a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechs
arancelarios de las mercancias que importe en admisión tem
poral, sin perjuício de la obligación del pago de l~ multas ei1
que pudiera incurrir, asi conlO de las dietas y gastos qUe re·
glamentariamente procedan.

10. La..<; mercancias imporUtda.s en régimen de admisión
temporal, asi como las productos tenninados a exportar, que
darán Rometidos al régimen fiscal de comprobación por .ia
Dirección General de Aduanas.

11. El Ministerio ele Comercio podrá acordar la suspen~

sión o la anulación de la pre.."ente concesión cuando varíen las
circunstaneias del mercado o cuando razones de interés de la
econollÚa nacional asi lo aconsejen, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos por el titubr.

12. Por los Ministerios ele Hacienda y de Comercio. dentro de
sus respectivas competencia.s, se podrán dictar :as normas ade
cuaelas para el <le,c;anolJo de la operación, en sus aspectos eco
nómico y Ii..<:;c~l.

Lo Que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-P. D .. 1:'1 Subsecretario de

Comt>.rcio. José J. de Ysasi-lsasmendi.

I'mo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN 'de 4 de seplir:'mbre dL' 1969 por la que ~e

concede el régimen de admisión tem.poral a la tir~

¡na {{Comercial Ebro, S. A.», de Barcelo1!a, para la
im.portación de tejido de lana y algodón para la
confección de camisas para caballero 'JI blusas y ve8
tidos para señora con dp,<;liuc> a la. exportacie"m.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr(lmües reglamentarios en el expe
diente promovIdo en solicitud <lel régimen de admisión tem~

poral, por la. firma {(Comercial Ebro, S. A,», de Barcelona.
Este Minist€rio, conformándose a 10 informado y propuesto

por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re:;uelt,o~

1.0 Conceder a la firma {(Comel'cial Ebro. S. A.», con QO
mic1lio en Barce-lona, Rocafort, Húmero BO, el régimen de admi
sión temporal para la importación ,je tf.."jiQQ de Ja.n:l;:·l algo-

ORDEN d'? 4 de septiembre d1;' 1969 por la que se
I.'onCf'de a «Soded.ad Espmiola. de Construcciones
Babco<:k & Wilcox. C. A.»), el ré.oim.en de reposición
con franqilicia arancelaria para la im.portación de
«blooms») y desbastes, par ExportaciO'lU's, previa
mente rea./izadas. de tubos sin soldadura.

Ilmo. Sr.: CtunpHdo.~ lus trúmite:; reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Espafíola de Cons
trucciones Babcock & Wilcox, C. A.», solIcitando el régimen ete
reposición con franquicin arancelaria para la importación (le
«blooms» y desbastes, por exportaciones, previamente realiza~

das, de tubos sin soldadura.
Este MinisteriO, conformándose a lo informaelo y propuesto

por la Dirección General de Política Arancelaria, ha ~'esuelto:

1.0 Se con<lede a «Sociedad Española de Construccic)lles· Bab~
cock & WHcox. C. A>)), domir.Uiada en Bilbao, Gran V1a., 50, e-]


